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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso C05.01 Auditoría de matrícula, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso; instructivos de actividades que describen las tareas secuénciales para realizar actividades complejas; así mismo, instructivos de los formatos para describir las instrucciones de diligenciamiento de cada uno de sus campos.  

2. OBJETIVO

Realizar auditoría a la ejecución de la Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo en la entidad territorial con el fin de analizar el comportamiento del mismo, las inconsistencias existentes y las mejoras encontradas, lo cual permite mantener un enfoque de autocontrol y mejoramiento continuo.

3. ALCANCE

Inicia con la planeación y organización de las auditorias a la ejecución de la Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo de los Establecimientos Educativos, permite visualizar las inconsistencias y oportunidades de mejora en la ejecución del mismo y termina con la actualización de los reportes consolidados de matrícula y si se requiere su envío al MEN.
4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO C05.01 AUDITORÍA DE MATRICULA:

1. Planear auditoría externa

Los funcionarios responsables del área de cobertura de la SE, deben planear la ejecución de auditoría externa a los procesos de Cobertura, debe definir el alcance, participantes, cronograma y recursos necesarios. La planeación de la auditoría externa se realiza en el formato C05.01.F01. Plan de Auditoría.

Para los casos de auditoría subcontratada, el responsable del área de cobertura de la Secretaría de Educación debe seleccionar las firmas participantes y elaborar los términos de referencia pertinentes acorde con lo definido en el subproceso I01.02 Manejar requisiones y el subproceso continua con la actividad 10. 

La ejecución de la auditoría debe ser realizada una vez hayan sido ejecutados en su totalidad cada uno de los procesos de Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, estos son:

· C01. Establecer las directrices, criterios, procedimientos y cronograma para la organización y Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo

· C02. Proyectar Cupos

· C03. Solicitar, Reservar y Asignar Cupos Oficiales

· C04. Registrar Matrícula de Cupos Oficiales.

En los casos, en los cuales, como consecuencia del reporte de información de los establecimientos educativos a las jerarquías superiores sean detectadas inconsistencias criticas, éstas pueden ejecutar una auditoría durante la realización del proceso, para identificar las causas y proponer mejoras.

Para la ejecución de esta actividad se deben realizar las siguientes tareas:

· Seleccionar el equipo de auditoría externa

El líder del proceso concertadamente con los funcionarios designados de las dependencias de la SE, asigna el equipo de auditoría y el auditor líder, el cual puede estar conformado por:

· Profesional universitario de inspección y vigilancia  

· Rectores

· Profesional universitario de matrícula.

· Veedor asignado por la Comunidad Educativa.

Las personas escogidas para conformar el equipo auditor deben ser capacitadas o demostrar competencia para realizar la auditoría.

· Programación de los establecimientos educativos
Los funcionarios designados de las dependencias de la SE, realizan el cronograma de fechas de visitas a los Establecimientos Educativos.

· Preparación del plan de auditoría (Según procesos sensibles y resultados de auditorías anteriores).

Los funcionarios responsables de la SE, prepara el plan de auditoría. Para ello define los procesos que debe auditar, las fechas de realización, duración y el alcance del mismo. 

Cada auditoría a los procesos de Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo se debe realizar una vez terminada la ejecución de estos.

· Asignación de tareas al equipo de auditoría.

Las tareas y funciones son delegadas por el auditor líder.

· Comunicar a los auditados sobre el plan de auditoría

El auditor líder informa por medio de comunicación oficial (M03.01.F03. Acto administrativo o comunicación escrita) el Plan de Auditoría y solicita documentación a los Establecimientos Educativos para su verificación.

· Preparación de documentos de trabajo: formatos, normas, guías y registros.

Preparación de los documentos que serán revisados para confrontar la documentación registrada contra la ejecución real de las actividades de los subprocesos alcance, definidos en el Plan de Auditoría.

2. Realizar lista de verificación para auditoría en sitio
El equipo auditor debe realizar la lista de verificación con la cual será ejecutada la auditoría en el formato C05.01.F04. Lista de verificación, este formato contiene la relación mínima de verificaciones para el cumplimiento y efectividad de los procesos de Cobertura del Servicio Educativo, pero puede ampliarse de acuerdo a las particularidades de la auditoría y al objetivo del equipo auditor.

La construcción de la lista permite determinar el cumplimiento de requisitos especificados para los procesos de Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo y, determinar la efectividad de la puesta en práctica de los controles de cada proceso.
3. Ejecutar auditoría en sitio
El equipo auditor y auditado, deben dar inicio a la auditoría externa de los Establecimientos Educativos, para ello debe utilizar como pauta el formato C05.01.F04. Lista de Verificación realizado. 

Durante la auditoría se debe examinar la evidencia objetiva y registrar los detalles en la lista de verificación. Por ejemplo, también debe registrarse toda la información esencial, la identificación de la evidencia examinada, los detalles específicos de condiciones adversas o que no estén de acuerdo con las especificaciones de los procesos de Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, junto con cualquier referencia aplicable.

La identificación de inconsistencias en el proceso o en los reportes de información debe ser registrada en el formato C05.01.F02. Oportunidades de mejora e inconsistencias detectadas. En este se resumen los hallazgos de la auditoría los cuales se deben detallar en diferentes ítems. 

Cuando se termine la auditoría, el equipo debe reunirse para evaluar la evidencia que resulte de la auditoría. El equipo analiza cualquier caso de inconsistencia con las especificaciones o las condiciones adversas aparentes, para asegurar su validez como hallazgos de la auditoría.

4. Realizar informe de auditoría
El equipo Auditor, debe realizar el Informe de auditoría con base en las evidencias registradas en la lista de verificación y las inconsistencias y oportunidades de mejora detectadas.

Las listas de verificación deben archivarse junto con una copia del informe de auditoría y estar a disposición del auditado para que las revise cuando lo necesite.

Los resultados y los hallazgos de la auditoría deben presentarse en forma detallada en el formato C05.01.F03. Informe de Auditoría. En este se debe presentar un resumen del resultado de la auditoría. Si se requiere información se puede hacer referencia a los detalles en el reporte registrado en el formato de inconsistencias y oportunidades de mejora.

5. Verificar el cumplimiento del informe de auditoría  con los requisitos
Los funcionarios responsables de las áreas de cobertura e inspección y vigilancia se encargan de verificar que resultados y hallazgos registrados en el informe de auditoría estén acordes con los hallazgos registrados  en la lista de verificación. 

Si no cumple con los parámetros mínimos establecidos del informe de auditoría se deben realizar las respectivas acciones correctivas acorde con el procedimiento definido en el subproceso N01.02. Acciones correctivas, y se realiza una nueva verificación.
6. Consolidar los registros de inconsistencias, hacer informe y enviar al auditor líder
El equipo auditor realiza la consolidación de los registros generados durante la auditoría de cada proceso del macroproceso Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo, la cual se realiza una vez se haya ejecutado este en su totalidad.

Los informes consolidados corresponden al registro realizado en los formatos C05.01.F02. Oportunidades de Mejora e Inconsistencias detectadas. 

Con base en el análisis de los informes consolidados el Equipo Auditor realiza el Informe de Auditoría en el formato C05.01.F03. Informe de Auditoría, en el cual debe especificar claramente los hallazgos encontrados, detallando estos en las insistencias detectadas, oportunidades de mejora, conclusiones y recomendaciones del Informe.

7. Entregar informes al líder del proceso

El auditor líder entrega el Informe C05.01.F03. Informe de Auditoría al líder del proceso para su análisis, revisión y discusión de las recomendaciones. 

8. Realizar cierre del plan de auditoría

El auditor líder y líder del proceso una vez han discutido las recomendaciones y se han generado los acuerdos para el seguimiento de los planes de acción, deben realizar el cierre de la auditoría, este debe registrarse en el acta de cierre (B02.03.F01. Acta de reunión) de la misma.

9. Realizar seguimiento a los planes de acción

El equipo auditor, una vez recibidas las respuestas a los hallazgos de la auditoría y se han discutido las recomendaciones con el responsable del Establecimiento Educativo, debe realizar actividades de seguimiento, normalmente con otra auditoría, para verificar que se hayan corregido las deficiencias y ejecutado la acción para evitar que se repitan.

Si el seguimiento muestra que las acciones realizadas han corregido la deficiencia y evitado que se repita, deben marcarse las inconsistencias mitigadas hasta cerrarlas en el formato. C05.01.F02. Oportunidades de mejora e inconsistencias detectadas.

Por otra parte, si el seguimiento señala que la acción realizada no corrige la deficiencia, esta se conserva en el informe, y debe ser emitido un llamado de atención, reiterando la permanencia de la deficiencia en el proceso o la información reportada.

Si la deficiencia persiste, quizá sea preciso que el auditor pida el respaldo de Secretaría de Educación, en caso de ser las Unidades desconcentradas quién audita. 

10. Comunicar al Establecimiento Educativo la autorización de corrección de inconsistencias que puedan ser solucionadas a través de novedad de matrícula

Los funcionarios responsables del área de cobertura de la SE, comunican al Establecimiento Educativo, la autorización de la corrección de inconsistencias detectadas a través de la modalidad de novedad de matrícula. Por ejemplo el retiro de alumnos que al realizar la verificación no se encuentran estudiando en el Establecimiento Educativo (no se refiere a los ausentes).

En los casos en los cuales se detecten inconsistencias, el rector del Establecimiento Educativo una vez ha recibido la autorización del registro de los niños que se encuentran recibiendo el Servicio Educativo en el Establecimiento, pero no se encuentran matriculados, debe iniciar el subproceso C04.02. Novedades de Matrícula. Si estas son críticas se debe realizar la actividad 11 simultáneamente. De no encontrar inconsistencias se debe realizar la actividad 12.

11. Identificar casos críticos y remitir a asuntos disciplinarios

Los funcionarios responsables del área de cobertura de la SE, identifican los casos críticos en cuanto a la Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo. Entre estos, están aquellos Establecimientos Educativos que no han cumplido sus planes de mejoramiento, las que presentan un deterioro continuo en la demanda educativa, el registro de información falsa sobre los documentos. 

Una vez detectados los casos críticos, el responsable diligencia el formato remisión de queja disciplinaria (M03.01.F03. Acto administrativo o comunicación escrita) y lo remite a encargados del subproceso M01.01. Hacer investigación del proceso y emitir fallo Así mismo, informa de estos casos críticos al coordinador de Cobertura.

12. Elaborar y enviar reporte de auditoría al MEN cuando sea solicitado

Los funcionarios responsables del área de cobertura de la SE, una vez ha terminado la Auditoría Externa a los Establecimientos Educativos, envía al MEN el resumen del Informe de auditoría con el seguimiento de la matrícula y el estado de avance detallado del mismo, incluyendo los  indicadores principales, casos críticos y proyectos pendientes relacionados con cobertura. 

Como una acción complementaria, al reporte de información reglamentado en la resolución 166 de 2003, la SE debe enviar copia de la misma a la Secretaría General del MEN acompañada de una certificación de la calidad de la información firmada por el Secretario de Educación y el jefe de la oficina responsable de la actualización de la información.  Ver formato C02.01.F07 Certificado de Calidad de  la Información.

13. Realizar Archivo de gestión

El funcionario responsable del área de cobertura de la Secretaría de Educación debe realizar las labores de Archivo de Gestión de todos los documentos y registros generados durante la ejecución del Subproceso C05.01. Auditoría de Matrícula.

El subproceso N02.01. Archivo de gestión esta definido en la cadena de valor de cada Secretaria de Educación y diseñado de acuerdo a sus particularidades.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Cobertura
	Responsable del cumplimiento de los ciclos de auditoría en los Establecimientos Educativos y dentro de la Secretaría de Educación para las relacionadas con los procesos Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo.

Revisar Informes de auditoría y actualizar información de matrícula. Identificar casos críticos y reportarlos a Asuntos Disciplinarios.

	Unidades desconcentradas 
	Realizar Auditoría externa a los procesos de Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo en los Establecimientos Educativos y concertar Plan de Mejoramiento.


5.2. Entes externos 

	Nombre del ente externo
	Rol

	Establecimiento Educativo
	Realizar la auditoría interna de autocontrol a los procesos e información reportada de Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo.


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	C050.1.F01 Plan de Auditoria


	Establecimiento Educativo – Profesional universitario de matricula
	Copia impresa

y digital
	Archivo de gestión de gestión administrativa

	Según Tablas de Retención Documental definidas
	Según Tablas de Retención Documental definidas

	C05.01.F02

Inconsistencias Detectadas
	Establecimiento Educativo - Profesional universitario de matricula
	Copia impresa

y digital
	Archivo de gestión de gestión administrativa

	Según Tablas de Retención Documental definidas
	Según Tablas de Retención Documental definidas

	C05.01.F03

Informe de Auditoría 
	Establecimiento Educativo - Profesional universitario de matricula
	Copia impresa

y digital
	Archivo de gestión de gestión administrativa

	Según Tablas de Retención Documental definidas
	Según Tablas de Retención Documental definidas

	C05.01.F04

Lista de verificación 


	Profesional universitario de matricula
	Copia impresa

y digital
	Archivo de gestión de gestión administrativa


	Según Tablas de Retención Documental definidas
	Según Tablas de Retención Documental definidas

	C02.01.F07
Certificado de Calidad de  la Información 
	Cobertura
	Impreso y Digital


	Archivo de Gestión de gestión administrativa
	Según tablas de retención documental definidas
	Según tablas de retención documental definidas

	C02.01.F01 Determinación del Número de Cupos y Grupos a nivel de Sede, Modelo, Jornada y Grado 
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso C02.01 Proyectar e Identificar Estrategias de Ampliación de Oferta y Requerimientos Básicos.

	C02.01.F02 

Identificación de fuentes alternativas de cupos 


	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso C02.01 Proyectar e Identificar Estrategias de Ampliación de Oferta y Requerimientos Básicos.


	C02.01.F03 Planeación de convenios de Continuidad


	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso C02.01 Proyectar e Identificar Estrategias de Ampliación de Oferta y Requerimientos Básicos.

	C03.01.F02 Informe de Prematricula, traslados y retiros


	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso C03.01 Solicitar reserva (prematrícula) y reservar cupos para alumnos antiguos.



	C03.04.F01 Listado de alumnos asignados


	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso C03.04 Asignar Cupos

	C03.02.F01. Formulario para Continuidad de jardín de niños provenientes de Bienestar Social o Familiar.
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso C03.02 Asignar Cupos a niños procedentes de Entidades de Bienestar Social o Familiar.

	C03.03.F01. Inscripción de Alumnos Nuevos


	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso C03.03 Inscribir Alumnos Nuevos.

	Comunicación Oficial

(1)

(M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita)
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso M03.01 Revisar acto administrativo.

	Último reporte de Matrícula del año lectivo vigente 

(2)


	Directivo Docente Rector del Establecimiento Educativo
	Impreso y Digital


	Establecimiento Educativo  / Unidades desconcentradas(Dirección Zonal)


	3 Años
	Enviar a Archivo Central en la Secretaría

	Acta de Cierre

(B02.03.F01 Acta de reunión)
	Las disposiciones frente a este, se definen en el documento: detalle del subproceso B02.03 Control y seguimiento a la ejecución de programas y proyectos

	Matriz con estructura Anexo 6A Resolución 166

(3)
	Establecimiento Educativo - Profesional universitario de matricula
	Copia impresa

y digital
	Archivo de gestión de gestión administrativa


	Según Tablas de Retención Documental definidas
	Según Tablas de Retención Documental definidas

	Remisión de Queja Disciplinaria

(M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita) (1)
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso M03.01 Revisar acto administrativo.

	I01.02.F01 Requisición de compra
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso I01.02 Manejar requisiciones.

	I01.02.F02 Estudio de conveniencia y viabilidad
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso I01.02 Manejar requisiciones.


(1)  Este registro se genera en acto administrativo o comunicación escrita, que puede se resolución, decreto, circular o carta u oficio.

(2) Este documento esta definido en el Diseño del subproceso G01.03 Generar y analizar reportes de información el cual se encuentra en la cadena de valor de procesos de la Secretaría de Educación.
(3) La estructura de este documento esta definido en la Resolución 166 de 2005 originada por el Ministerio de Educación y en éste reporta toda la información de cada alumno del Establecimiento Educativo.
7. DOCUMENTOS EXTERNOS

	Documentos externos
	Fuentes de los Datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	Constitución Política de Colombia. 

Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social
	Senado de la Republica
	06 de julio de 1991

	Ley 715. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.

Numeral 74.6. Competencias de las entidades territoriales en otros sectores: Realizar el seguimiento y la evaluación de la acción de los municipios y de la prestación de los servicios a cargo de estos e informar los resultados de la evaluación y seguimiento a la Nación, autoridades locales y a la comunidad.
	Congreso De Colombia
	21 de diciembre de 2001

	Ley 115. Por el cual se expide la Ley General de Educación
	Congreso de Colombia
	8 de febrero de 1994.

	Decreto 3011: Por el cual se establecen normas para el ofrecimiento de la educación de adultos y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la Republica
	19 de diciembre de 1997

	Decreto 1860. Reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales.
	Presidencia de la Republica
	3 de agosto de 1994

	Decreto 1290 por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media.

	Ministerio de Educación Nacional
	16 de abril de 2009

	Circular del 18 abril de 2005 que modifica la Resolución MEN 166 del 4 de febrero de 2003.del Por medio de la cual se establecen las condiciones del reporte de información para la implementación de la primera etapa del Sistema de Información del Sector educativo.
	Ministerio de Educación Nacional
	18 de abril de 2003.

	Resolución 5360 por la cual se organiza el proceso de matrícula oficial de la educación preescolar, básica y media en las entidades territoriales certificadas.
	Ministerio de Educación Nacional
	7 de septiembre de 2006

	Resolución 2320.  Por la cual se establecen directrices, criterios y procedimientos para la prestación del servicio educativo a niños, niñas y jóvenes desvinculados del conflicto armado y menores de edad hijos de personas desmovilizadas de grupos armados al margen de la ley.
	Presidencia de la Republica
	1 de Septiembre de 2004

	Decreto 366 por medio del cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con discapacidad y con capacidad o talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva.
	Ministerio de Educación Nacional
	9 de febrero de 2009

	Resolución 2620. Por la cual se establecen directrices, criterios y procedimientos para la prestación del servicio educativo a niños, niñas y jóvenes desvinculados del conflicto armado y menores de edad hijos de personas desmovilizadas de grupos armados al margen de la ley.
	Ministerio de Educación Nacional
	1 de Septiembre de 2004

	Decreto 2562. Por el cual se reglamenta la Ley 387 del 18 de julio de 1997, en cuanto a la prestación del servicio público educativo a la población desplazada por la violencia y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia del Republica
	27 Noviembre de 2001

	Decreto 1526. Por el cual se reglamenta la administración del sistema de información del sector educativo.

Artículo 4°. Calidad de la información. Para efectos de garantizar la calidad de la información, la Nación realizará periódicamente la validación y verificación de la información reportada por los departamentos, distritos y municipios certificados. Igualmente, será responsabilidad de cada entidad territorial, una vez al año, efectuar las auditorías que considere necesarias a la misma y la información de la población matriculada y del personal docente y administrativo y contrastarla con la información de la Registraduría Nacional del Estado Civil
	Presidencia de la Republica
	24 de Julio de 2002

	Decreto 2355 por el cual se reglamenta la contratación del servicio público educativo por parte de las entidades territoriales certificadas.
	Presidencia de la Republica
	24 de junio de 2009

	Decreto 2247. Por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio educativo del nivel preescolar y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la Republica
	11 de septiembre de 1997.

	Actos Administrativos particulares de Organización del Macroproceso Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo en la Jurisdicción.
	NA
	NA

	Norma ISO 9001
	Instituto Colombiano de Normas Técnico
	2008

	Manual del Usuario del Sistema de Matriculas (SIMAT).
	Ministerio de Educación Nacional
	2005

	Resolución MEN 166. Por medio de la cual se establecen las condiciones del reporte de información para la implementación de la primera etapa del Sistema de Información del Sector educativo.
	Ministerio de Educación Nacional
	4 de febrero de 2003


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo C05.01 Auditoría de Matricula.

Este anexo se compone de 2 páginas
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